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RESUMEN

El uso de la fuerza potencialmente letal es una habilidad primordial para el
personal profesional de la Policía Nacional, toda vez que forma parte esencial
de su capacitación y preparación, constituyéndose esto como un elemento cla-
ve para su quehacer como policía. Por ello, es imperativo que los hombres y las
mujeres de la institución desarrollen competencias del ser, saber y saber hacer,
basadas en un conocimiento jurídico y táctico que potencie su servicio policial.
Este enfoque, permite que la actividad policiaca no se centre únicamente en las
habilidades y destrezas basadas en el manejo de armas de fuego. Una adecua-
da utilización de estas herramientas puede marcar la diferencia entre la vida y
la muerte en situaciones de riesgo o confrontación. Asimismo, el conocimiento
jurídico genera confianza en el personal y otorga legitimidad a las acciones
realizadas frente a los diferentes grupos de interés. Sin embargo, la falta de un
criterio unificado en la formación e instrucción, tanto en el campo jurídico
como en el técnico y táctico, crea inconsistencias y variabilidad en los procesos
de reentrenamiento. Esto dificulta la estandarización de las prácticas de tiro en
la Policía Nacional. Además, la ausencia de directrices claras, conocimiento
normativo y objetivos académicos bien definidos dificulta la preparación gene-
ral del personal policial, lo que puede llevar a disparidades en la calidad del
entrenamiento, la evaluación del desempeño y, especialmente, en la efectivi-
dad jurídica y táctica del servicio de policía. Metodológicamente, este artículo
tiene un alcance exploratorio de tipo mixto. El levantamiento de información
teórica y empírica se realizó en tres fases (levantamiento de información teóri-
ca, información empírica u original y fase de triangulación de la información).
Como resultado de lo mencionado, se evidencia, por un lado, la necesidad de
formación jurídica centrada en los derechos humanos, el derecho penal y cien-
cias jurídicas. Por el otro, se presenta una estrategia académica para el reentre-
namiento efectivo en el uso de la fuerza potencialmente letal, con el fin de
garantizar el fortalecimiento del conocimiento, habilidades y destrezas en el
personal policial. Se concluye que una formación efectiva en temas jurídicos y
tácticos mejora la calidad del servicio de policía, y por ende, se reduce el riesgo
antijurídico y los posibles daños en la imagen institucional.

Palabras clave: riesgo antijurídico, formación en derecho penal, uso de la fuer-
za letal, reentrenamiento policial.

ABSTRACT

The use of potentially lethal force is a fundamental skill for professional
personnel in the National Police, as it is an essential component of their
training and preparation, this as a key element towards their duties as the
police forces. Therefore, it is imperative that male and female officers develop
competencies in being, knowing, and doing, based on legal and tactical
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knowledge that enhances their police service. This approach allows that
police activity is not focused only in skills and abilities in firearm handling.
An appropiate and correct use can make the difference between life and
death in high-risk or confrontational situations. In this sense, legal
knowledge builds trust in the staff and grants legitimacy to the actions made
towards different groups of interest. However, the lack of a unified criterion
in exercise selection and instruction, in both legal and tactic as in technique
related, creates inconsistencies and variability in the retraining process.
This hinders the standardization of shooting practices within the National
Police. As well, the absence of clear guidelines, regulatory knowledge and
well-defined academic objectives complicates the overall preparation of
police personnel, which may lead to disparities in training quality, perfor-
mance evaluation and especially in the legal and tactical effectiveness of
police service. Methodologically, this article has an exploratory scope of a
mixed type. The collection of theoretical and empirical information was
conducted in three phases (gathering of theoretical information, empirical
or original data and the triangulation phase) As a result, on the one hand,
the need for the legal training focused on human rights, criminal law, and
legal sciences becomes evident. On the other hand, an academic strategy for
effective retraining in the use of potentially lethal force is proposed, aiming
to strengthen the knowledge, skills, and competencies of police personnel.
It is concluded that effective training in legal and tactical matters enhances
the quality of police service and, consequently, reduces legal risks and
potential harm to the institutional image.

Keywords: unlawful risk, criminal law training, use of lethal force, police
retraining.

1. INTRODUCCIÓN

El uso de la fuerza potencialmente letal representa una de las habilidades más
críticas en la labor del personal de la Policía Nacional, especialmente en
Colombia, donde la violencia y el crimen continúan siendo problemas signifi-
cativos de seguridad pública. El año 2020 estuvo caracterizado por las reper-
cusiones de la pandemia en todos los niveles de la sociedad, también, por el
descenso en los homicidios, especialmente durante los meses de confinamien-
to. En 2018 se registraron 12.130 casos, en 2019 la cifra disminuyó a 11.880, y
en 2020 se contabilizaron 11.326 homicidios, lo que representa una tasa de
22,48 homicidios por cada 100.000 habitantes. Del total de víctimas de homici-
dio en 2020, el 92,46 % está representado por hombres (10.426 casos), mientras
que el 7,92 % por mujeres (894 casos). La edad en la cual se presenta el mayor
número de casos en hombres y mujeres es entre los 20 y 24 años (Instituto
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 2020), y en este contexto, el
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uso adecuado y proporcional de la fuerza se vuelve esencial. La Policía Nacio-
nal de Colombia, con un rol protagónico en la preservación de la seguridad y
el orden público, enfrenta un desafío constante: responder a estas situaciones
con efectividad dentro de un marco normativo estricto. La Ley 62 de 19931 y el
Código Nacional de Policía y Convivencia (Ley 1801 de 2016), establecen las
responsabilidades de la policía en el uso de la fuerza, enfatizando en la necesi-
dad de que dicha fuerza sea proporcional, justificada y necesaria (Congreso de
Colombia, 1993; 2016).

Sin embargo, en el contexto actual, la capacitación y el reentrenamiento en el
uso de fuerza letal presentan retos significativos en cuanto a estandarización
y actualización de habilidades mínimas, lo cual genera un riesgo antijurídico
tanto para los agentes como para la institución. La ausencia de criterios uni-
ficados y de lineamientos claros en cuanto a las habilidades mínimas requeri-
das para el uso de la fuerza letal, genera inconsistencias en la calidad del
entrenamiento y en las prácticas de tiro de la Policía Nacional. Estas
inconsistencias han llevado a un aumento en las denuncias contra la institu-
ción, reportándose más de 10,000 quejas relacionadas con el uso indebido de
la fuerza en 2022 (Defensoría del Pueblo, 2022).

Este estudio, llevado a cabo por el equipo de investigación de la Escuela Na-
cional de Entrenamiento Policial (CENOP), se enfoca en desarrollar una estra-
tegia educativa que aborda la problemática del reentrenamiento en el uso de
la fuerza letal. La estrategia se centra en reforzar las habilidades y destrezas
necesarias, mientras se proporciona el conocimiento adecuado para que los
funcionarios actúen con plena seguridad jurídica. Según el Ministerio de De-
fensa (2021), el 32% de los incidentes de uso de la fuerza letal en la última
década han resultado en acciones disciplinarias o judiciales contra los agentes
involucrados, lo cual demuestra la importancia de mejorar el reentrenamiento
para reducir estos riesgos.

La falta de un marco estandarizado en la formación en derecho penal y el
uso de la fuerza letal, afecta directamente la legitimidad del servicio públi-
co de policía, ya que los ciudadanos esperan que los agentes actúen de
manera proporcional y responsable. En Colombia, como en muchos otros
países, el uso de la fuerza letal por parte de la policía es un tema de alta
sensibilidad pública y política, lo cual hace que el entrenamiento continuo y
la alineación con los principios de proporcionalidad y necesidad sean

1 LEY 62 DE 1993 (agosto 12) «Por la cual se expiden normas sobre la Policía Nacional, se
crea un establecimiento público de seguridad social y bienestar para la Policía Nacio-
nal, se crea la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y se reviste de
facultades extraordinarias al Presidente de la República».
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elementos esenciales. Los principios del derecho penal, particularmente el
enfoque en el riesgo antijurídico y la protección de derechos humanos, exi-
gen que el uso de la fuerza esté siempre justificado, y que cualquier error o
uso excesivo de la misma pueda llevar a responsabilidades penales o civiles
(Corte Constitucional de Colombia, 2017).

Así, en el presente documento se abordarán los elementos propios del acer-
vo jurídico que sustenta la actuación policial en el uso racional de la fuerza
letal. También, se expondrá la implicación de la formación técnica y táctica
para la mitigación de los daños antijurídicos, el mejoramiento de la confianza
y la legitimidad de la fuerza, y la protección de los DDHH de las personas.

2. RESULTADOS

En Colombia, el entrenamiento en el uso de la fuerza potencialmente letal por
parte de la policía está regulado por la legislación nacional y las políticas inter-
nas de las de la institución. Algunos aspectos teóricos y prácticos por conside-
rar en el reentrenamiento efectivo podrían incluir:

Marco legal y políticas: comprender las leyes y reglamentos que rigen el uso de
la fuerza en Colombia es fundamental. Esto incluye las normas expedidas por
el Congreso de la Republica, así como las regulaciones y guías establecidas por
el Director de la Policía Nacional, las cuales deben ser coherentes con lo
normado en la normativa vigente y con el debido respeto a la Constitución
Política.

Proporcionalidad y necesidad: los funcionarios de la Policía Nacional deben estar
capacitados para evaluar la proporcionalidad y necesidad de utilizar la fuerza
en una situación dada. Esto implica determinar si la fuerza es necesaria para
proteger la vida y la integridad personal, y si su uso es proporcional al nivel
de la amenaza enfrentada.

Técnicas de comunicación y negociación: la capacitación en habilidades de comu-
nicación efectiva y negociación, puede ayudar a prevenir el uso innecesario de
la fuerza. Los funcionarios deben estar preparados para establecer una comu-
nicación clara con las personas involucradas y utilizar técnicas de persuasión y
desescalada para resolver conflictos.

Entrenamiento en el uso de armas de fuego: si bien el objetivo principal debe ser
evitar el uso de armas de fuego, los funcionarios de policía deben recibir un
entrenamiento exhaustivo en su manejo seguro y efectivo. Esto incluye conoci-
mientos técnicos, tácticos y cognitivos sobre el uso de estas, así como, prácti-
cas de tiro y toma de decisiones bajo presión.
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Conceptualización del patrullaje y actividad policial a nivel internacional

De acuerdo con lo establecido a nivel mundial, y a partir del siglo XVIII, la
policía se fue configurando como una estructura flexible entre lo administrati-
vo y el control penal, siendo un área de descontrol. Dado el impacto político
que tiene el fenómeno de la (in)seguridad, el funcionamiento de la policía es
un asunto clave en la agenda pública. Aunque las policías latinoamericanas son
muy diversas y no es posible identificar un modelo único, hay algunos elemen-
tos comunes para señalar. En cuanto a las funciones, en países como Brasil,
Honduras y México, entre otros, la investigación de delitos es tarea de las
policías judiciales, mientras que las labores de prevención son asumidas por un
cuerpo policial diferente. Por otro lado, en países como Perú y en buena parte
de las provincias de la Argentina, tanto la investigación como la prevención
están a cargo de un solo cuerpo policial.

Las funciones policiales van directamente relacionadas a la actividad delictiva
en las áreas urbanas que tiende a estar conectada con factores sociales, tempora-
les y ambientales, y usualmente está concentrada en áreas de ‘alto riesgo’. La
vigilancia en varias áreas urbanas ha sido adaptada al enfoque de ‘alto riesgo’,
donde los delitos ocurren a ciertas horas del día (temporal) y en ciertas áreas de
la ciudad (social y ambiental). De esta manera, según Saín (2008), se perfilan dos
interpretaciones diferentes sobre las instituciones policiales y su competencia en
la resolución de conflictos: la policialista, y la crítica. La primera plantea que la
institución policial, junto con sus reformas y procesos de modernización, consti-
tuye el eje central de las políticas de seguridad pública. Bajo este enfoque, la
reforma conllevaría el aumento de prerrogativas, orientadas hacia la construc-
ción de una policía autoritaria, autónoma y con amplia discrecionalidad.

A pesar de su importancia, no es mucho lo que se conoce sobre la policía y su
funcionamiento. En este sentido, Sozzo (2005) se refiere a ella como un objeto
opaco. Con esta expresión nos advierte que los esfuerzos por estudiar y com-
prender a la institución policial moderna solo pueden ser calificados como
parcialmente satisfactorios.

Estigmatización social

Un elemento para conceptualizar surge de la idea de no plantear la desviación
como algo ajeno a la sociedad. La armonía y paz social, que se viven cuando
los integrantes de una comunidad acogen la normativa que regula su compor-
tamiento, son ampliamente deseadas. Sin embargo, quienes trasgreden estas
normas enfrentan sanciones sociales, incluyendo el señalamiento y
estigmatizante extrañamiento por parte de la sociedad. De esta forma, lo seña-
la Becker (1963):
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Cuando se impone una regla, la persona de quien se cree que la haya quebran-
tado puede ser visto por los demás como un tipo especial de individuo, al-
guien de quien no se puede esperar que viva de acuerdo con las reglas acordadas
por el resto del grupo. Se lo considera un marginal.

Autores como Dammert (2007), establecen otras objeciones, que los operativos
policiales lesionan algunos intereses, y que en consecuencia al efectuarlos el Ejército
se ve inmerso en la polémica acerca de éxitos y fracasos en el control de la
criminalidad. Lo anterior, sugiere que los operativos recaen sobre sectores so-
ciales marginados, aumentando así la estigmatización social y creando la imagen
de un “nuevo enemigo interno”. A su vez, la extensión de este, puede compro-
meter la viabilidad del Estado colocándole en el escenario del Estado fallido.

Según refiere Garland (2001), las teorías radicales del etiquetamiento aparecen
como un primer reconocimiento de que el delito es normal, de que la desvia-
ción es endémica, de que «todo el mundo lo hace». Y lo que resulta más intere-
sante de esto -y más característico- es que se trata de una reacción
despreocupada. Su mensaje suponía que la desviación y la ilegalidad eran algo
muy difundido, sin embargo, se podía vivir con ellas.

Así, la desviación no es entendida aquí como un fenómeno ajeno a la vida social,
sino como un componente intrínseco que genera sanción social y contribuye a
reforzar el sentido de normalidad y pertenencia dentro de un grupo. Becker
(1963), Dammert (2003) y Garland (2001), coinciden en que la transgresión de
normas y el etiquetamiento que de esto deriva cumplen funciones tanto sociales
como políticas, ayudando a definir límites sociales y categorizaciones que gene-
ran estigmas, especialmente sobre los grupos más vulnerables. A su vez, este
estigma contribuye a mantener la cohesión social, aunque al mismo tiempo pro-
fundiza la marginalización y potencia la creación de «enemigos internos».

De acuerdo a ello, la normalización del delito, plantea la necesidad de un enfo-
que equilibrado en la implementación de la normatividad y el uso de la fuerza
para evitar una reacción policial que derive en la estigmatización de ciertos
sectores. Se reconoce entonces, que la criminalización excesiva puede erosio-
nar la legitimidad del Estado y el control social. Esta perspectiva invita a revi-
sar las políticas de seguridad y control social desde una óptica inclusiva que
considere la capacidad del sistema normativo para adaptarse a la naturaleza
dinámica de la desviación y de la sociedad en su conjunto.

Normatividad en el uso de la fuerza letal

En el contexto global, los métodos de instrucción para el uso de la fuerza letal
varían significativamente, aunque comparten ciertos conceptos fundamentales,
como la proporcionalidad y la necesidad. Sin embargo, se observa la escasez
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de estudios específicos sobre los procesos de enseñanza y aprendizaje en el
ámbito policial, lo que dificulta la creación de recursos educativos y la
estandarización de prácticas en este tema (Andersen et al., 2018).

En Colombia, el marco legal y doctrinal en el uso de la fuerza letal dentro de
la Policía Nacional se fundamenta en varias normativas clave. La Resolución
02903 de 2017 de la Policía Nacional de Colombia establece directrices para
el uso de la fuerza y regula tanto el entrenamiento inicial como el
reentrenamiento periódico del personal policial. Este reglamento resalta la
importancia de que los funcionarios usen la fuerza de manera proporcional y
en conformidad con los derechos humanos y la normatividad nacional e in-
ternacional (Policía Nacional de Colombia, 2017). La implementación de esta
normativa ha sido crucial en el esfuerzo por alinear el accionar policial con
los principios de legalidad y responsabilidad, proporcionando una estructu-
ra que orienta la capacitación de los agentes en el uso de fuerza letal de
manera coherente y unificada.

En su tesis de maestría, Barrios (2022) analiza la relación entre la capacitación
continua y el uso adecuado de la fuerza en el contexto policial en Perú. Aunque
este estudio no aborda protocolos específicos de entrenamiento, subraya la
necesidad de mejorar y estandarizar la capacitación policial para cumplir con
la normatividad en el uso de la fuerza. Las recomendaciones de este trabajo,
aunque generales, resultan relevantes, ya que sugieren la práctica del tiro en
diversas condiciones y la incorporación de tecnología para evaluar el conoci-
miento técnico de los agentes en el uso de la fuerza (Barrios, 2022).

Por otro lado, Andersen et al. (2018) propone varias implicaciones prácticas
para las políticas de capacitación policial. La investigación sugiere el uso de
escenarios de simulación en la capacitación, los cuales permiten a los agentes
prepararse para una gama de situaciones del mundo real. Además, se destaca
la utilidad de metodologías fisiológicamente dirigidas, como la biorretro-
alimentación de la variabilidad de la frecuencia cardíaca (HRV-BF), que pue-
den ayudar a los agentes a gestionar sus respuestas al estrés, mejorando así la
toma de decisiones en situaciones de alta presión (Andersen et al., 2018).

A nivel local, el marco normativo en Colombia es riguroso, abarcando desde
la Constitución Política de 1991 hasta la Ley 1801 de 2016, conocida como el
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, que regula el uso
de la fuerza y establece condiciones para su aplicación en el contexto de
seguridad pública (Congreso de Colombia, 1991; Congreso de Colombia,
2016). La Resolución 02903 de 2017, en particular, complementa esta norma-
tiva al especificar los lineamientos sobre el empleo de armas letales y menos
letales, proporcionando así una guía operativa que enfatiza tanto la rendi-
ción de cuentas como la protección de derechos fundamentales (Policía
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Nacional de Colombia, 2017). Esta resolución aporta un marco claro y estruc-
turado para el entrenamiento policial en el uso de fuerza letal, ayudando a
reducir la variabilidad en las prácticas de instrucción y a mejorar la coheren-
cia en los estándares de actuación de los agentes.

Así, la normatividad en Colombia, compuesta por leyes como la Constitución
Política de 1991, la Ley 1801 de 2016 y regulaciones específicas como
la Resolución 02903 de 2017, juegan un papel crucial en la formación de la Poli-
cía Nacional respecto al uso de la fuerza letal y en la mitigación de daños
antijurídicos. Estas disposiciones no solo establecen principios de proporcio-
nalidad, necesidad y legalidad en el accionar policial, sino que también brin-
dan un marco regulador que guía el entrenamiento y reentrenamiento del
personal, promoviendo la responsabilidad y el respeto por los derechos hu-
manos en cada intervención. Al definir procedimientos y criterios claros para
el uso de armas letales, esta normatividad reduce la variabilidad en la toma de
decisiones bajo presión y contribuye a minimizar el riesgo de responsabilidad
penal y civil derivada de acciones fuera de los parámetros establecidos. La
implementación de esta normativa en los programas de capacitación y
reentrenamiento policial refuerza una cultura de transparencia y profesiona-
lismo, mejorando la legitimidad del servicio de seguridad pública y fortale-
ciendo la confianza ciudadana en las instituciones policiales.

Ahora bien, desde el campo de formación y frente al comportamiento
actitudinal, se considera que juega un papel importante el actuar del policía, el
cual, debe tener conocimientos, destrezas, actitudes y aptitudes, para poder
ejecutar de manera efectiva un servicio de policía. Así mismo, dentro de los
procesos de formación se evidenció la necesidad de mejorar las técnicas, pro-
cesos y procedimientos de instrucción en tiro, toda vez que, es una necesidad
imperante en el servicio de policía. Esto condujo a diseñar estrategias didácticas
centradas en las competencias del ser, saber y saber hacer, que produjeron
unos resultados obtenidos por el personal de policía que se reentrenó, defi-
niendo tres dimensiones fundamentales: habilidades técnicas, habilidades tác-
ticas y habilidades cognitivas.

En línea con lo mencionado, este aparte del estudio, se centra en el diseño y
aplicación de un proceso de reentrenamiento dirigido a los agentes de la Esta-
ción de Policía de Espinal, orientado a establecer las habilidades mínimas y
componentes necesarios para el uso de fuerza potencialmente letal. Este pro-
ceso, realizado con el apoyo de la CENOP (Escuela Nacional de Entrenamien-
to Policial2), empleó observación directa y trabajo de campo, Se incluyeron 12
agentes del modelo de vigilancia, y fue estructurado en tres etapas: diagnósti-
co, capacitación y evaluación. Las actividades fueron evaluadas bajo una escala

2 Es la escuela de entrenamiento y reentrenamiento más grande de Colombia.
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del 1 al 5 en tres componentes esenciales: mental, comunicativo y táctico, cuyo
desempeño fue registrado en las tablas 1, 2 y 3.  

Tabla 1. Lista de chequeo practica de tiro  

Nota. Fuente grupo de investigación CENOP (2024)  



Jorge L. Cabezas Quintero, Carlos A. Vega Ayala, Jorge E. Robayo Méndez,
José A. Hernández Castro, Mario H. Flórez Guzmán 57

Colaboradores nacionales

Tabla 2. Lista de chequeo procedimiento casa táctica

Nota. Fuente grupo de investigación CENOP (2024)
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Las tablas muestran una lista de chequeo detallada para cada componente en
diferentes escenarios (práctica de tiro, casa táctica y simulador virtual). La
tabla 1 evalúa la práctica de tiro, donde destacan habilidades como la adapta-
bilidad, percepción, uso de armamento y coordinación con otros oficiales, las
cuales son necesarias para una respuesta rápida y adecuada en situaciones

Tabla 3. Lista de chequeo simulador virtual

Nota. Fuente grupo de investigación CENOP (2024)
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críticas. Asimismo, la tabla 2 se centra en la casa táctica, enfatizando la capaci-
dad para manejar el estrés, resolver problemas y aplicar técnicas de reducción
de fuerza en un contexto simulado de alta presión. Finalmente, en la tabla 3,
en el simulador virtual, se evalúa tanto el conocimiento normativo como las
respuestas verbales y físicas bajo condiciones controladas. Este enfoque inte-
gral aborda la necesidad de estandarizar las habilidades mínimas, fundamen-
tales para garantizar una actuación policial proporcional y reducir el riesgo de
daños antijurídicos en situaciones reales.

Tras el análisis de resultados, el diagnóstico inicial evidenció que solo tres de
los 12 participantes alcanzaron puntuaciones aceptables, con un promedio ge-
neral de 45,38 (tabla 4), reflejando un desempeño bajo que resalta la importan-
cia de un reentrenamiento adecuado.  

Tabla 4. Puntuación general diagnóstico

Participantes Puntuación

Participante No 1 51,33

Participante No 2 48,5

Participante No 3 46,63

Participante No 4 41,47

Participante No 5 42,47

Participante No 6 43,14

Participante No 7 28,73

Participante No 8 57,08

Participante No 9 46,96

Participante No 10 44,19

Participante No 11 42,29
Participante No 12 51,83

Promedio 45,38

Nota. Fuente grupo de investigación CENOP (2024)
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Tras aplicar el documento educativo, el puntaje promedio en la evaluación
final aumentó significativamente a 71,27, dentro del rango “BUENO” (tabla
5), mostrando una mejora del 42.1 % en el conocimiento y las habilidades rela-
cionadas al uso de fuerza letal. Los resultados subrayan el impacto positivo
del marco académico diseñado, lo que a su vez destaca la contribución de
la Resolución 02903 de 2017, que establece directrices normativas para el uso
de la fuerza en la Policía Nacional, de manera tal que se promuevan prácticas
consistentes y legítimas en concordancia con los derechos humanos (Policía
Nacional de Colombia, 2017).

Tabla 5. Puntuación general medición y evaluación

Participantes Puntuación

Participante No 1 59

Participante No 2 65,99

Participante No 3 62,19

Participante No 4 69,33

Participante No 5 76,07

Participante No 6 79,52

Participante No 7 63,54

Participante No 8 73,67

Participante No 9 77,6

Participante No 10 74,18

Participante No 11 81,12

Participante No 12 73,06

Promedio 71,27

Nota. Fuente grupo de investigación CENOP (2024)

Los resultados revelan la relevancia de los componentes técnico, táctico y
cognitivo para el manejo seguro y ético de la fuerza potencialmente letal. La
creación de un documento académico basado en estos componentes permite
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no solo mejorar el rendimiento operativo, sino también asegurar una protec-
ción jurídica robusta para los agentes y la institución, reduciendo el potencial
de daños antijurídicos y fortaleciendo la confianza pública en la legitimidad de
las acciones policiales.

Ahora bien, el análisis entre la teoría y la práctica en el reentrenamiento de la
fuerza potencialmente letal para la Policía Nacional de Colombia, plantea un
marco crucial de legitimidad, responsabilidad y competencia técnica, aspectos
fundamentales que reflejan teorías sociológicas y jurídicas de alta relevancia.
Desde la perspectiva teórica, el concepto de legitimidad de Max Weber (1958),
 establece que la autoridad del Estado para el uso de la fuerza debe estar no
solo legalmente sustentada, sino también reconocida y aceptada socialmente.
En este contexto, el reentrenamiento en habilidades mínimas y en componen-
tes tácticos busca garantizar que los agentes actúen conforme a la normativa y
al mismo tiempo mantengan la confianza pública. Para Weber (1958), la legiti-
midad no se limita a la legalidad, sino que depende de una aceptación social
de la autoridad, basada en la percepción de que esta se ejerce de manera justa
y ética (Andersen y Di Nota, 2018).

Por otro lado, desde el ámbito jurídico, la responsabilidad penal y civil en el
uso de la fuerza es otro pilar central. Esta responsabilidad exige que la Policía
actúe de forma proporcional y necesaria, pues cualquier uso excesivo de la
fuerza puede derivar en consecuencias legales para el agente y para la institu-
ción. La formación en prácticas como el manejo de armas y el desarrollo de
tácticas de control permiten a los policías responder de manera controlada,
reduciendo el riesgo de incurrir en daños antijurídicos, mientras se optimiza el
cumplimiento de estándares internacionales de derechos humanos. Así, un
reentrenamiento efectivo no solo mejora la capacidad técnica, sino que tam-
bién minimiza la exposición a responsabilidad penal y civil, al operar bajo lími-
tes establecidos por la legislación y por las convenciones de derechos humanos
(Dussel, 2013; Blau, 1963).

De la misma manera, la ética en el uso de la fuerza es una extensión importante
del concepto weberiano de legitimidad, pues la percepción de la sociedad so-
bre el accionar policial se relaciona directamente con la confianza y el respeto
hacia la institución. En el reentrenamiento policial, se introducen módulos de
derechos humanos y de comunicación efectiva, que son esenciales para reducir
la percepción de abuso de autoridad. La policía, al actuar bajo principios éticos
mientras demuestra competencia técnica, refuerza su legitimidad y consolida
una relación de confianza con la sociedad. Este enfoque es esencial para evitar
que el poder legítimo se perciba como represivo y, en cambio, sea visto como
una autoridad que protege los derechos y la seguridad de los ciudadanos
(Dussel, 2013; Andersen et al., 2018).
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Finalmente, la formación técnica y táctica aumenta la profesionalización del
cuerpo policial, alineándose con el enfoque de Weber, quien señala que una
administración basada en la competencia profesional incrementa la legitimi-
dad institucional. A través de un reentrenamiento riguroso, los agentes desa-
rrollan habilidades críticas, como el uso de armas de fuego bajo presión y la
toma de decisiones rápidas en situaciones de riesgo. Esto permite a la Policía
Nacional responder con eficiencia en contextos de alta peligrosidad, cumplien-
do así con su misión sin comprometer los principios de justicia y proporciona-
lidad. De esta manera, la formación técnica no solo es una medida operativa,
sino un componente clave para consolidar la legitimidad del accionar policial y
su conformidad con el marco jurídico vigente (Weber, 1958; Andersen et al.,
2018).

CONCLUSIONES

El reentrenamiento específico en técnicas de uso de fuerza letal contribuye
significativamente a la reducción de riesgos legales, ya que permite que los
agentes de policía comprendan y apliquen de manera efectiva los principios de
proporcionalidad, necesidad y legalidad. Este proceso de formación garantiza
que los uniformados actúen dentro de los límites legales y de acuerdo con las
normativas nacionales e internacionales, fortaleciendo su capacidad para to-
mar decisiones fundamentadas en escenarios de alta presión, lo cual es esen-
cial para la seguridad jurídica y la protección de los derechos humanos.

El enfoque en habilidades prácticas, como la precisión en el manejo de armas y
la toma de decisiones en situaciones de riesgo, fomenta una percepción pública
de profesionalismo y competencia en las fuerzas policiales. Este fortalecimien-
to técnico y táctico no solo mejora la respuesta operativa en contextos de inter-
vención, sino que también afianza la legitimidad de la institución al mostrar
una capacitación rigurosa y ajustada a estándares de calidad. Esto favorece
una percepción de confianza en la autoridad policial por parte de la comuni-
dad, consolidando el rol de la Policía Nacional como una entidad protectora y
eficaz.

La implementación de metodologías de reentrenamiento como el uso de
simuladores y evaluaciones prácticas en escenarios controlados, ha demostra-
do ser eficaz en la estandarización de las respuestas tácticas y en la mejora de
la eficiencia operativa. La consistencia en el entrenamiento permite que los
agentes policiales apliquen protocolos de manera uniforme y se adapten rápi-
damente a situaciones de alto riesgo, optimizándose su capacidad de respues-
ta y alineándola con los objetivos institucionales y las normativas de uso de la
fuerza establecidas por la legislación nacional.
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El modelo de reentrenamiento basado en competencias permite a los agentes
enfrentar de manera efectiva las dinámicas de criminalidad y conflicto que
evolucionan rápidamente. La flexibilidad del enfoque educativo permite inte-
grar elementos actualizados de la normativa y prácticas globales en el uso de
la fuerza, asegurándose con ello, que el personal esté preparado para respon-
der no solo a escenarios previstos, sino también a desafíos nuevos y complejos
en la seguridad pública.
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